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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL -PODES 
EJECUTIVO ' '

HBCftWO N» 1695-G
SALTA', Febrero 11 de 1956
Espediente. N? 5362¡56
VISTO-el presente expediente en el que la 

Dirección,: Provincial de Educación Física, ele
va para su aprobación facturas varías por pa- 
gos efectuados y qué ascienden a la suma de 
16.828.97,'correspondientes a los meses de oc
tubre, 'noviembre y diciembre de 1955,

...
BI Interventor Federal de la Provincia de SaHa

. DECRETA:

Art. 1$ — Apruébase el gasto realizado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA» 
CION FISICA, en la suma de DIE2¡ Y SEIS' 
MIL ^OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

.CON 97[10Ó M|N. (16.828.97 %.), por el con» 
¿cepto enunciado precedentemente.—

Art. 2? Comuniqúese Pubiíquese insértese eu 
el Registro Oficial y archívese,

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo (JñatlVia

ES COFIA
HffiNJB -FERNANDO SOTO

J&j» áa Despacho de-Gobierno J. e l. PubU-a 

cía, mediante Resolución n- 68 de fecha 3 del 
corriente.—

EL Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1? — Desígnase Auxiliar 6? de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
con la asignación mensual que para. dicho car 
go fija la Ley de Presupuesto en vigor, al 
señor ALBERTO VALLE JO —Mat. Ind. NT 
2.734.173— Clase 1934.—

Art. 2? — Los-haberes del empleado designa 
do por el artículo anterior deberán atenderse 
con fondos de la Sección Especial para Be
neficios Notariales —Ley n? 1781.—

Art. 3? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte 
sé en el Registro Oficial y archiven—

. Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Jaime López Figuéroa

Es copia •
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

MCWO' N9 1698-®
SALTA, Febrero 15 de 1956 ’
Expíenle N? 354—0—956

CALCULO DÉ RECURSOS AÍW 1955;

B, RENTAS GENERALES CON AFECTACION #<-

VISTO este expediente por el que Conta
duría General de la Provincia solicita se lí
bre Orden de Pago “para contabilidad’’, a fin 
dé regularizar la contabilización de los fondos 
percibidos directamente por Dirección Gene
ral de la Vivienda y Obras Públicas, durante 
los meses de octubre, noviembre y diciembre 
p. pasado-, por la suma .total de $ 3.539.595.95

—Por ello,

Él Interventor Federal de ?a Provincia de ;SaHa 
DECRETA;

Art. — Con inteweneíón previa, de Con
taduría General, por Tesorería General de la 
Provincia, liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DE LA VIVIENDA, con cargo de' 
oportur4a rendición ’de cuentas «documentada 
de su inversión, la suma de $ 3.539.295.V5 TRES 
MILLONES QUINIENTOS TREaNIA Y NUE 
VE MIL -DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS CON <15)100 ^ONEDA NACIONAL), 
por el concepto precedentemente expresado y 
para compensar nota de ingreso por igual va 

• lor, con imputación a la tíüeñta VALORES A 
REGULARIZAR— DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS— De
creto n? 8531j54”, y con crédito a;

DECREÍÉO N? 16Ü6-JE
SALTA,' Febrero 15 da 1956
VISTO la nota del Banco -de Préstamos • y 

Asistencia Social y lo favorablemente infor 
mado por la Dirección General de Rentas,

Interventor Federal de la Provincia de s&Ug 
DECRETA;

Art — Adscríbese a la, Auxiliar del L-an 
60 de Préstamos y Asistencia Social, señora 

■ FILOMENA REY VALDEZ DE CARDONA a 
la Dirección General de Rentas de la Provin- 
Tia.—

Art. 21?— Adscríbese al Oficial 6? de Dúcc- 
éión General de Rentas, don GREGORIO T'É 
RREYRA, al Banco de Préstamos y Asisten- 
■cía Social—

Art. 39^ Comuniqúese pubiíquese insértese 
ge en el Registro Oficial y archivé.—

< Coronel (S. ít) JULIO R. LOBO 
Jaime López Figuéroa

■Ir-
Santiago Félix Alonso Herrera

Stíe ¡íl'-é DespáBíiO del M.-de M K--y O. Púb’iCaS

a) De origen Frwinci&l

4 «Derecho de Inspección }• Construcción de Obras

II— RECURSOS ESPECIALES

A) d© origen provincial

de Viviendas Ropuiares 6iití.^4í
de Lotes en la Ciudad de Salta .......
de Lotes en los Pueblos de la Campana

Venia
Venta 
Venta
Ingresos Vrios Drec. Oral, de la Vivienda y
Obras Públicas ............. ..... s... 
Venta' de materiales de Construcción .........
Copias de Planos .. ............. . . e..
Devolución Bnvases Cemento PortJand .. .. 
Benefic-io sobre Póliza Automotor .................. .
Varios . í . n. h .. h .. m i.. ........ . ......................

ti) De Tereero^.-^
Aportes p. Construcción de Viviendas p¡citen* 
tá dé Terceros ,44 ........... .
Banco hipotecario Nacional ....... . . . .................

c) ConsirttcéióneS con Fondos Mixtos.-^ 
Construcciones Varias con Fondos M’xtos .

. Sindicato Unión Obreros de la Construcción! 
ÜonstTúcción Sede Social

$ 23.460.66

951.294.26
e* 966.30
1.030.00

256.648.94
$ 156.229.94

637.50
94.771.00
1.398.00
3.612.50

2.233.774/89

1.050.00

'2.^3.774.89

á.Oaü.OQ

&

'DÉCIIÉTG Ñ9 1W-®. ' u” ,4
. SALTA; Febrero 16 de 1956

Espediente N9 531—C—956
VISTO la propuesta formulada por U u-L 

Já d© Jubilaciones y Pensiones de la Prnvin-

Club Atlético 
Construcción

Central Norte:
Estadio «.».. 4. 4.000.00

TOTAL 3.530.295.05
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Art. 2“.— . Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en el Regh-iro Dticlal y arCMvese.— .. 

I Coronel (S. R.) JULIO R.LOBO
■ Jaime López rigiietoa

k*ll3 Copia: “ ’
.. Santiago Félix AIolso Herrero

ffcí'á Despacho del í/jls u. • T O* j

— 30 Comuniqúese, publíQuese^ inserí©- 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R»JLOBO 
Jaime López Figueroa

Es copia
' Santiago Félix Alonso Herrero •
Jefe de Despacho del M. de E; F- y Ó. Pública^

El Interven °r Federal' de
P ’ DEORE

la Provincia de Salta 
T A : .

- Apruébasevía resolución N9i 9i de

DECRETO N9 1699—E.
SALTA, Febrero 15 de 1956.

-■--Expte. N9 37271-0155.
‘-VISTO este - expediente por ¡el que la Caja 

a¿ Jubilaciones y Pensiones de. la Provii^a; 
su favor- la suma- 

de aportes 
los haberes

solicita se liquide a
$ i4.198.36 mliLá «en concepto 
realizados, correspondientes a 
-señor Rafael Rivero;

no 
del

-- ? pertenece:
vencido y ya cerrado ha caído ba¿o 

del art. 65 de la Ley de Ceñía
lo informado por Contaduría Gene

DECRETO N9 1701—E.
SALTA, Febrero 15 de 1956.—
Expte. N9 507|A¡56.—
VISTO este expediente por -el que Admi

nistración de Vialidad de Salta, solicita la a- 
probación de la resolución N9 19, dictada por 
la misma en fecha- 6 de febrero del ano en 
curso, por la cual se otorga a la Empresa 
“Vila” los servicios de transporte de pasaje
ros entre Tartagal y Campamento Vespucio;

.•Art. tf9 -- Apruébase:la resolución r..y.u€ 
fecha Ü de..‘enero del. año en curso, dictada 
por laiCa| 1 de Jubilaciones: y Pensiones de la 
Provincia, 
. «A1-t.pT9' 

interpufesta 
siLio^ni: 
tud dej no

cuya parte ; ‘dispositiva establece: 
— Denegar el
ante esta, Ca ja por él señor SA

NDRO? Mát.
contar don ¡el

pedido de jubilación

Ind. -3960097, en ^ir- 
tiempo suficiente de

servicios que para lograr el beneficio de una 
jubilación' --------- i«. t.avextraordinaria,' leístaiblece. la Ley 
1628, yígeijte a la fecha

,~¡.¡ Comuniqúese, Publique.se, ü
-Oficial y archívese.

Art. & 
el Registre

de su presentación
e.s-e en

(So R.) JULIO Ro-LOBO ,
Jaime López Figueroa.:

Por ello, atento a que pox
ejercicio
la sanción 
bilidad y J
Xal *de la Provincia,
El interventor Federal de la Provincia de Salta

D E C R B T :
’■ Art. 1« —. Reconócese un crédito por. e’. e--n 
septo arriba indicado, a favor de le CAJA DE- 
JUBILACIONES y PENSIONES DE LA PRO 
VENCIA, por la suma de $ 4.198.36 (CUATRO 
■■MTt. CIENTO NOVENTA y . OCHO PESOS 
CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS MJM 
DA* NACIONAL).— — •

29 Resérvense las presentes acbUJ- 
eiones en Contaduría General. de. la rrovm- 
cia Hasta tanto se arbitren los fondos nec<- 
garios para sg cancelación.
-'Art 3? — Comuniqúese; publíqueise,_ mserte- 
Wen el Registro Oficial y archívese.

í? Coronel (S. R.) JULIO R LOBO 
...... Jaime López Tigiieioa

Por ello, i

El Interventor Federal de la. Provincia de Sa-la

APCrCh-!^ rW M’
-Herrero -

" Santiago Félix. Alonso Herrero
Me efe Despacho del M. de E..F1 y O. Piib.iva,

DECRETO N9 1700—E. 
SALTA, Febrero 15 de 1956.

i Expte. N9 125|C|56.—
■ ” VISTO este expediente por .el qfüe iu Caja- 

de ' Jubilaciones y Pensiones de. la. Provincia, 
solicita se liquide a su favor, la suma de 
§ 86.10 m[n., en concepto de aportes no 
tuados "en - la oportunidad en* los haberes co
rrespondientes al señor Edmundo. Rodríguez,

" Por ello, atento a que dicho gasto ha caído 
&jo la sanción del art. 65 de la Ley de Cor 
labilidad’ y lo informado por Contaduría Ge 
siera! de la Provincia, - ; :

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 19 
dictada por la Administración de Vialidad de 
Salta, en fecha 6 de febrero del año en curse,- 
cuya-parte, dispositiva • establece: :

«I? otórgale, ad-referendum ñel Poder 
Ejecutivo, • al señor EMILIO R. VILA, propio 
tario de la Empresa* “VILA”, autorización pa. 
ra realizar servicios públicos de transporte- de pa 
sajeros por automotor, entre 'la Ciudad de Tai- 
tagal y la localidad de Campamento Vespu
cio, pasando por Gral.1 Moseoni.—

.«29 — Hócese saber al interesado que, una 
vez acordada la conformidad expresa del I'o.- 
der Ejecutivo/deberá proceder - a - la aceptación 
de la autorización acordada, de acuerdo cm 
cualesquiera de los ipro.cedimientos estaíbleei- 

‘ dos en el Art. 14 del Reglamento de la Ley 
N9 1.724, bajo apercibimiento de- disponer s'n 
más trámite, la caducidad ide la misma.

. «39 _ Déjase expresa constancia que el per 
miso que se otorga por este acto queda ccm 
prend’do en las disposiciones de - la Ley N* 
1-.724 -y su Reglamento* General aprobado por 
Decreto N9 13.714J55, debiendo regirse por las 
mismas en todas sus partes.—
\ «49 Recházase, la propuesta presentada 
por. el.. «S. U. P. E. FILIAL* VESPUCIO;’, por 
adolecer de nulidad”.—

Aft. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO R» LOBO 
Jaime López Figueroa 

-Es copia .
Santiago. Félix Alonso Herrero

Jefe ¿e Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO
ISAL^A, 
Expédiei
—VISTO

N9 HÓ3-F. ': -
Febrero 15 de 
te N9 3055jV|1352.

esté -excediente en el que la Sra<

1956. ,

AMAllÁ mANCISOA IA VAQUE DE VADLE ' 
sdiicitáj reajusté efe. su, j ibilación .acordada por 
Decrei^ N9 
teniénflóise

dé Setiembre de 1952,1814 del 25
•en ’ cuenta Tos servicios reconocidos 

por lajj Sección Ley N9
de Previsión Social, y;Nacional

coksAderando:

de Enero 1 
Jubilación 9í 
lugar k- 1c 

- contráte 
(ba leyj íde

31.66'5’]44 dé! Instituto

;ediante Resolú< 
ppdo.. la Inter 
js y Pensiones de la Provincia hace 
solicitado poi

comprendida 
la materia; ;

ción N9 43 de fecha 23 
vención de la Cuja de

la recurrente, ppr-en- 
on las disposiciones de -

JEI Interventor Federal de la Provincia de Salí;
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por la su
ma de $ 86.10 (OCHENTA Y SEIS PESOS’ 
%5ON DIEZ ‘CENTAVOS M|N.), a favor de 
ia' CAJA DE JUBILACIONES -Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA, por el concepto ambá 
indicado.— * ’

DECRETO N9 1702—E.
SALTA, Febrero 15 de 1956.—.
Expte. N9 452 |B 155;—
VISTO este expediente en 'el que eT señor 

Basilio Liendre solicita beneficio jubilatorio; y

CONSIDERANDO:

•—Por -é 
ñor Fiscal

El In<erw
ü ■ .

lo, atento a lo
d/s- Estado a

sitor Federal en ía Provincia d©, Salía
DECRETA:

dictaminado por el se- - 
fs. 3'9, . - • “

Artj 1<? 
feJchaj;23 
vención ' 
nes dé le 
tablee©;

“A^.
FRANCISCA LAVAQUE DE VALLE. abone a 
esta paja.
m]n. ^DCSCffiSNTOS PESOS CON OCHO'GEN- 
TVOS Mf------------ --------
diferlibJCiií

— Apruébase
de ''Enero ppdc 

de la Caja de
Provincia, cu 7a parte dispositiva es-

la Resolución, N9 43. de . 
:./ dictada por Ja Inter- 

Jubilaciones y. Pensio

1?-—. ACEPTAR que la Sra-. AMADA.

/de una sola vez, la suma de $ 200.08

ONEDA NACI ONAL) en • concepto de 
t del cargo artículo 20 del Decreto 

Ley Racional N<? 93.16(46, formulado por la~Sec-
ción ¡¿¡ely 31.66'5 [44 ddl Instituto Nacional de Pre 
visión..; S( cial”. • ■

2?.-— REAJUSTAR el habfer básico men 
la jubilación ordinaria anticipada, acor

dadatpor Decreto N9
.952 a la Sra

“Art. 
sual ¡de

1814 del 25 de Setiem- 
AMADA FRANCISCA 

£ Libreta Cívica N? 
mutación de servicios re-

. , - ---------------¿n Ley 31.665¡44 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social de acuerdo '' "

bre ¡de
LAVk>QÜE DE VAU
9.465)771 
conocido

, con la comí
5 por la Secci(

Art. 29 —- Resérvense las. presentes actuad j 
nes en Contaduría General de la Provincia 
'hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
¿ara su cancelación.—

Que mediante resolución N9 9 de fecha 11 
de enero del afío en curso, la Caja de Jubile 
clones y Pensiones de la’Provincia, no hace, 
lugar -..a lo solicitado por el recurrente;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 11,

so Ley NaciOri'il N9 9®1>6[<46, en la suma
51 m|ñ.(CUATROCIENTOS OÜAREN-

al Djdere;
de $¡j448J
TA p OCHO PESOS CON CINCUENTA Y UN- 
CENTAI OS MONEDAMACIONAL), a liquidarse 
desdfef la 
con li?nás
de la Ley 954 y Decr

fecha en que 
un aumento

dejó de prestar servicios,, 
supletorio por aplicación. 

•etos complementarios de

Publique.se
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$ 214.04 m|n. (DOSCIENTOS CATORCE PE- dure la iicencia por maternidad concedida a 
SOS CON CUATRO CENTAVOS 'MÍ>ÑEDA-NA
CIONAD”.

* “Art 39.^ El pago 4él*ráajñste acordado en 
el artículo 29, queda /condicionado al ingreso 
previo por parte de la Sección Ley 31.665|44 
del/Instituto Nacional de Previsión Social de.
la suma d® $¿ 82.0.80- m[n. (OCHOCIENTOS 

VEINTE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS
MONEDA NACIONAL) concepto dé cargo 
artículo 20 .del < Decreto- Ley $3X6'136”.. .

¿rt. r2?. •*- ¿pmnümquese.publfquese> i-Ufíértest 
v en el Registro Oficial y ai-cnívi3se’.~-

' Coronel (S. R.)‘ JULIO R. LOBO
Jaime López Figtieroa 

Es copia
Féljx P^rre^o--’

Jefe te Despacho del M. ¿e E- I<\ y O. Púb’iCas

DECRETO N? 1704-G.
SALTA, Febrero 15 de 1956.
Expte. N? Í1O5|56.— • - '
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal ñela Pfóvfóqa <e‘k®á 
DKÍfitÍET A :

¿'Art. r?
por <r<J$feial •§? "de1 lia Se¡círétaría General -de 
la: Gobernación/ rdbn oMOtÓELÓ* "WáLTER ;AS 
TJgrUETA, - con. anterioridad “ al día 31 de Ene- 
WTOM- por WWséV acogido ‘ el rhisíno' a los 
beneficios de lia jubilación.—
Art. 2*? Comuniqúese, Pobligúese, insértese eo 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R. j jtnJo R/ LOBO
¿ . Arturo Oñativia

■ Es énpia
- LÉNE^ÍJtÑXÑDO^ ¿ÜTO n .
Jef6’;'de Despacho de Gobierno, J. é -I. PúbHcq

DECRETO N? 17Q5-S.
SALTA, Febrero 15 de 1956.

’Éxpedientes Ños. 21.198, 21199, 21’211 y 
21212Í56. .

VI^ip estos. expediente^ y. atento lp- in
formado, ppr la Oficina de Personal del ‘Minis
terio ’d^l. rubro, -con fechas <3 y 6’ d? Febrero- 
en curso, . ••

El Interventor Federal de laProvincia de Salla 
■"DEClf¿TA:

1°-—Desígnase en carácter -ád-honorém, 
J^édicó' Oftalmólogo' dé M Diréqc^Óh-dei-Wospi' 
tale& de xfe-Capital*alLEK>ctox ROBERTO’ TO- 
REN-A, a ¡partir del día • .11? de Febrero en 'cur
so., dejándose-constancia qub'éí:: mismo' deberá 
cuimplir con . el reglamento vigente! que “ para 
médicos oftalmólogos, tielne la citada Dirección 
de Hospitales. — (Exp. N? 21.198]56)^ ..

Art.** — Designas e. en ’ carácter ad-hrniorem,. 
Medic^Á^isténte 'de la ’Sala'/£»an“Juan la
Diréc'éión de Hospitales dp. la. Capital, gd Dr. 
LUIS ^BiDO, á. partir del día i?, de febrera- 
éir cdrsoj-’def ántíoíSe “’CQíist^cia. que el misma 
deberá; étomplír, con eí &ldglam^ntOf,;(^-jpará 
médióoé ¿áisfentes, ftene 'Ha* catada Dirección de 
hospitales. (Exp/m 2J4WR). .

-Art. .3?.,— Desígnase en carácter interino, 
Auxiliar 5? de la Oficina de~ Paidología —de
pendente dé la Dirección General de Sanidad 
a- la<;S£ta;. ■ BEATRIZ -AVELLANEDA,' con' an> 
teiioridad. al- día *19- do Enera* ppdb./ y ñíieñtrás'

la titular Sra. Graciela B. de Zandanel, debien
do imputarse este gasto al Anexo E— Inciso 
“I”, Iteím 1, Principal a) 1— Parcial 211—' de 
la Ley d|e Presupuesto - en vigor. — (fep. N? 
2(1.211156). . ,

Art. 49.— Desígnase en carácter interino,. Au
xiliar 59 ^^férmieira de ¡la Asistencia Pública, 
dependiente de la Dirección Géníeral de Sani
dad, a la Sra. LIDUVINA,' CARDOiZO DE AL
BERTO, con anterioridad', a! día 24 de'Enero 
ppdo., y mientras dure' la; Sü^eMón^.Imphiés- 
ta a la titular del cargnASra. Lola T. Marín 
de Ortega,;'debiendo imputarse este gasto al 
Anéxo É— Inciso .‘T’, Item 1, Principal a) 1—
Parjcial 2|1— de la Ley de Presupuesto £n vi

gor. — (Exp. N? -21.212).
Art. 59 — Comuniqúese/ pubMq^es.e, insérte

se- en el Regis%o Oficial y archívese.

Coronel (S. R.ji JUÜÓ R. LOBO '
, Julio A. Csitioró

Es copia: .
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETÓ N?17O6-S.
' SALTA, Febrero 15- dé T95G.
. Espedientes ' Ños/ 21*.'220, 2L253, y 2Í.259|56.
—VÍSTÓ estos1- expedientes y^atento a ló; in^ 

formado, por5 el 4Jefé’de^fíérsbnáF del LBhjsterio 
del rubrocon fechas0 í?, 2 y° 6 respectivamente 
dél “mes en curso;

El Interventor, Federal de Ia Provincia de Salta
“D E C1LETA :-

Art. /l?.—’ Récohóeense los’ servicios presta
dos1 por el Dóctor tíÜSTÁ^O'RAÍÍEA, cpmo 
Oficial 7? -^Medico del* Consultorio M29 de Fe
brero”— durante el tiempo c'Ómpréhdido desde 
er)jv"ái:31 iifclúsive ’dfe Eneró pasado. &xp. 
Ñ<? 21-.220).
'Art. 2?.— R^onocen^e los8 sefidcios 'presta

dos por - el’-Sr.' MAÑÍJ^L=¡RAMÍR¿Z*1W>TA/ 
como Auxiliar 4? -L^nferinéro Ñóctúrno de la 
Asistencia. Públ-íéa—7dúFáíitélos-?díaé’ 16, 19 ‘y 22 
da enero pasado,^ porhabérse desempeñado’ en 
reemplazo d$l -fiWáF Oí. /Pedro-Dejado que 
se encontraba ‘ en uSó?*de licéñcia' tegíam'entária 
(Exp. 21.253|56) .

"Artx 3?/^- R^onteriséulosusémciós prestados 
por la, Srta. 'Norma Hálela,5óomo 'Auxiliar Ma
yor —Odontólogo de la-Dirección General de 
Sanidad— durante el tiempo-comprendido desde 
el 19 al 31 inclusive de enero pasado. (Exp. 
N<? 21.259]56).—

Art. 49;— Reconócense los servicios prestados 
por la -Sita. NELLY RODRIGUEZ como Auxi
liar Q9 —Enfermeira del Servicio Odontológico 
ds la Dirección General de Sanidad-^- durante 
el tiempo comprendido desde el 2.7 de diciembre 
de 1955 al 31 inclusive de enero /pasado. (Exp. 
N9 21.259|56).—

Art. §9.— si gasto -que* ’démánide - ¿1 •cumpli
miento del presénte décréto beberá imputarse 
al Anexo E— Inciso^ ‘T’-Ttein-1— Principab a)! 
Parcial *21 tr.de la Ley; da Ftesupüéstb en-W¿ors

Art. 169 ^ Comuniqúese,•píibTíqtfese, irisarte 
se en el Registro Oficial y archívese^—

Cotonel XS. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintiom

Es copia:
Martín: A>_Sánchez

Jefe ^e’cDe§pácího-’'de?’18áMr P. y A. Social

BOLETIN OFICIAL

DECRETO Ñ9 1707-S. i.
1956.: . ' í '

Expediente Ñ9 21.233|56.
. —-VISTO la renunciapresentada, por el Se» 
Héctor Slérgio Máldqrtódo, Pérsonal^T^E^tori^ 
a. Sueldo de la -Dirección - de Hospitales de la 
Capital, —y atento a lo informado por la Ófí~ 
ciña de Personal del Ministerio del rubro ¿con 
fecha 3 de Febrero en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de gaita
DECRETA: * ’

Art. 19.— Acéptase la ¿renuncia presentada 
por el Sr. HECTOR SERGIO MALDÓnADQ, 
—Personal Transitorio a Sueldo de-la- Dirección 
de Hospitales de la Capital—cpn ■ anterioridad, 
al día I9 de febrero-en curso.

^rt. 2o -7- Ocmunfquese,. publiques^
G¡e en el Registro O ricial _y .archívese-—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. .Chtioni

Es copia:
Martín A. ¿Sánchez

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social.

DECRETO N9 1708-S.
SALTA, Fébrsfro 15 de 1956.
—VISTO lo solicitado por Ministerio*'de^ 

rubro en el sentido- ‘db *qué; ^ apruebe * el tem- 
pegamento- que' ke-há^ Wsto óblagádo* a1 adóptfer 
con réspécto a la inversión, -en * forma -diréet® 
de la' Partida de-“AyúdáT^SocíaF’:,' apártándese. 
de las-nórmas= fi^ádas por él Decreto N.9r 8583j54j 
y se autorice en lo sucesivo eL próóedimiení^ 
indibadoLy, “

—CONSIDERANDO;

—Que si en el prñüésófí.del.s-gasto de 4a 
clonada, partida habría que ajustarse a las dís« 
posiciones^-déí-íDéetréto ¿ 1^8583,^ ^idejaría' te 
cumplir con la. finalidad de/la misma, ya* ques 
con élla, éF Góbibfnó/de la; Provincia- •póf^feter- 
medio del Ministerio’ recúrvente, acude en ayB 
da de personas carentes de recursos y en situa
ciones generalmente apféiniañtes que demandan 
una solución inmediata, lo que no ocurriría eos 
la debida oportunidad si las prbvíéfohes en bie 
nes o especies s?& realizaran , por Dirección Ge
neral de Suministros;

—Que, por otra parte, u'P mejor control de 
la partida citada se efectuaría con la unidad 
en el sistema de inversión,Té due ño se* obtiene 
con el procedimiento dei* Decreto NV 8583, ya 
qUjG árctúaTmenté ^gastos como ^pasajes, ayuda 
pecuniaria, etc., se efectúan directamente por 
él MMterio de Salud Públta, y Asisténóiá So
cial ,y las provisiones en especies por interme
dio de la Dirección General de Suministros, c® 
el consiguiente retardo, lo que en consecuencia^ 
desvirtúa los objetivos de la-, partida ;

—Por lo tanto, x

EF Intervéntór-Federal' de W Provincia dé-'"Wt® 
DECRETA:

Art. 19.—’Apruébase el-temperamento adopta
do por el 'MINISTÉPvíó? DE SALUD PUBLI
CA Y ASISTENCIA SÜCIAL, en e-1 sentido de 
invertirfctñna -directa Iar*partida Parcial-6 
ífAyuda Social’’ del -'Añexo7 E- Inciso I— O- 
TROS « GASTOS  — Principal e) 1 de^la Ley te 
Presupuesto vigente.

Art. 295— Déna’se/estábléteidP'Xue. las. compra^ 
con - imputación a la partida * á" que se*" hace 
referencia eh éi articulo 'pfimerorqüédan^ excqjh

tr.de
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tundas del trámite aludido en el articulo 12F 
del Decreto N9 8583¡54. ‘ ■ .

’ Art. 39.— El presente Decreta slerá refren
dado .por los Ministros de Salud Pública y 
Asistencia Social» y de Economía, Finanzas y 
Obras ’ Públicas.

Art F — Comuniqúese, publiques^, tórne
se en. el Registro Oficial y archívese.- *

oíanos de. Da -Merced, —Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo— durante- el tiempo com 
prendido desde *el l9 al 31 de Enero inclusive’ 
del año >en curso y con una asignación mensual 
de Trescientos cincuenta pesos m¡nacíonal ($ 
350.— m|n.). (Exp. N? 21.256(56).

Milagro: y í 
d8 Persona
31 de E¡ner3 ppdo., . ?

i : ;
E? Interes tor Federal <Ie

atentó a -lo ipfórmado por la Oficina 
í< del Ministerio del rubro -con fecha

la Provincia Oe'SaUa

D " E C R , E

Coronel (S. R.) JULIO Ra LOBO -
Julio A.. Cintioni

Jaime López Figaeroa 
Sub-Secratario de Economía, -Finan as v Obry - 
Públicas interinamente a cargo de ;.a cjprter;

Art. 69.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá imputarse 
al Anexo- E— Inciso “I” Item 1— Principal 
a) 4— Parcial 2|1— de la ¡Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 79.— Comuniqúese, publíquese, insérte? 
se ©njel Registro Oficial, etc..

~ Art jí9.-- Acuérdase siete (7) días hábiles 
con goce de sueldo, 

MORALES,

Es copia: Coronel (S. R.)s JULIO R. LOBO
Julio A. Ciniiom

Jefe de Despacho de Salud R. y A. Social
Es Copla;

de ¿iceífeia 
a' la ■ Sjqt á. 
-nPersc^al 

&ueJ¡do,| ¡de 
pital, 
ppdo., 
siciones deí árt. 30'de la Ley 1882.
Art. '12‘f O ' ' . .......
el RegUtrc

extraordinaria
DOLORES CASILDA

q CQj
>or

de Servicios
la Dirección^ dfe 
n anterioridad al día 28 de Enero 
meontrarse cor aprendida en las dispo .

ferales, transitorio a. * 
.Hospitales de la Ca

muníquesé, Piblíquese, insertóse én 
Oficia1 y are iiv«se

Me de Despacho de Salud Pública y A. Scw’1.
DECRETO N9 1709=8. ■

SALTA, Febrero 15 de 1956.
Expedientes Nos. 21.266, 21.234, 21.252 y
21.256|56.
—VISTO estos expedientes y atento a lo in

formado por efl Jfefe de Personal del Ministe
rio del rubro con fechas F y 2 de Febrero 
en curso,

. .C4o^e! (S. R.) :J
Julio A. Cintioni
IUUO R. LOBO

Eí Interventor Federal de la-Provincia de Sa-Ue
DECRETA?

Art. I9.— Reconócense los servicios presta
dos por la Sra. ENEIDA R. DE AGUIRREBEN- . 
GOA, como Mucama del Consultorio Barrio Sud, 
dependiente de la Dirección General de Sani
dad. duralntei el tiempo comprendido desde el

DECRETO N9 1710-S.
SAJLTA, Febrero 15 de 1956.
Expediente N9 4j56|T.
—VISTO lo solicitado por la Auxiliar 59 dé 

la Dirección General de Sanidad Sra. Yamile 
Tebéch de Matar; atento a lo informado por la 
Oficina de Personal dea Ministerio del rubro a 
fs. 1 y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado ciOn fecha 6 de Febrero en, Curso,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Es ¿op:
•Marisa 

efe dsi. Despacho dej-SJefe d

DECRETO
SAL’pCA, :

A. Sánchez
jpluid P. y A. Social

N^- 1712-G.
Febrero 15 de

Expediente N9 53.78(56.
■ el presente expediente en. el que Je- 
Policía del la Provincia solícita la de
le! señor Manii

—V3ÍSTC 
feturaj ¡de 
signación ■

1956.

.el Rosendo Fernández,

IT 21 31 de Enero ppdo., con una asignación 
mensual de Doscientos cincuenta pesos m¡na
cional ($ 250.—), por haberse desempeñado en 
reemplazo de la titular Máxima L. Toledo que 
fuera trasladada. — (Exp. N° 21.2661561.

Art. 29.— Reconóeense¡ los servicios presta
dos por iel Sr. VICTOR APAZA, como Peón 
de Patio del Hospital “Santa Teresa” de El Ta
la, —Personal de Servicio transitorio a Suel-

Art. I9.— Rectifícase el nombre de la Auxi
liar 59 de la Dirección; General de Sanidad, 
Sra. Yamilie- Tébech" de Matar, designada me
diante Decreto N9 17.712 d-el año 1949, en el 
sentido de dejar establecido que dicho nom
bramiento lo es a favor de YAMILE TEBECH, 
de conformidad a los antecedentes legales <que 
corren agregados a estas actuaciones.
Art. 29 Comumqiiése, Pubñquese. k;;: r«n 
el Registro Oficial y archívese.

E- TntprveP.tor FedmlJÁB la Provincia de Salta
1) E C it E T A :

Art. ___ _ __ __________ ____ *___ _
del injqs en cursó^ al señor MANUEL ROSEN-

ir . — Desígnase, ;on anterioridad al 10

N<?D. M.
Personal i 
reemplazo

Art j
en éJiBefe

BÍANDEZ, (C. 1906 — -M. I. 3577263, 
57), en el cargo de Oficial Mayor del 

¡Superior de Seguridad y Defensa, en 
> del señor Felipe W. Nicoléno.

— Comunique! í 
ústro Oficial y archívese.

(Se Ra) J1

e, publiques©, insérte^

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO
Julio A. Ciniiom

JULIO Re LOBO
Arturo Oñabvia

do— durante el tiempo comprendido desde el 
r al 31 inclusive de Enero ppdo., con una 
asignación mensual de Quinientos pesos mina- ; 
dio-nal $ 500%), (E&p. N9 21.234(56).

Es copia:
„ Martín-A« Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

in^ÑE FERNANDO! SOTO '
■ P ■ :c'

Jefe Eespacho de Gobierno J. ¿ Pública

Art. 39.— Reconócense l-os servicios presta
dos por la Srta. LIDIA FIRMANA LOPEZ co
mo Cocinera del Hospital “Santa Teresa’-’ de 
El Tala, —Personal de Servicio ’ Transitorio a

Sueldo— durante el tiempo comprendido desd,e 
el l9 al 31 inclusive de Enero ppdo., y con una 
asignenión -mensual de Trescientos pesos m|na- 
cional.($ '300.— m|n.).’ (Exp. N? 21.234(56).

"Art/ 49-— Reconócen-se los servicios presta
dos por el Sr. SIXTO UGARTE como Peón de 
Patio del Hogar Escuela “Dr. Luis Linares” de

DECRETO N9 171LS.
SALTA, Febrero 15 de 1956.
Expediente N9 21.290156.
—VISTO la solicitud de licencia extraordi

naria por razones de ¡estudio, presentada por la 
Srta. Dolores Casilda Morales —Personal de.

■ Servicios Generales del Hospital del Señor del

'COMISARIA DE SERVICIO6.

pa Caldera, --Personal de Servicio Transitorio 
a Sueldo— durante el tiempo comprendido des-

Marcelino Sosa
Benigno Torres
Mario Ricardo Gómez

$

de el 1<? al 31 inclusive de Enero ppdo., y con 
una asignación mJensual de cuatrocientos pasos

COMISARIA DE TRANSITO:
C. García Galiano $

m|nacional ($ 400.— m|n..). (Exp. N" 21.252)56).
Art. 59.— Rwonócense los servicios presta-

DESTACAMENTO ALVABADO: 
Luis H. Robles. .
COMISARIA DE PICHAN AL:
Juan José Romero

$

$
dos por la Bita. CRESCENCXA DEL CARMEN 
CBBSPIN como Lavandera del Hogar de An-

PERSONAL SUPERIOR:
Loreto Ciarte $

DECRETO X? 1713-G.
■ANEXO
SAlTA

EN DE PAGO N9 11. 
te 1956.

«®’9 _ OBDI
Febrero 15; d

Exióédiánte N9 5839|56 
—VJST 3 este expedí

de Sueldos, Subsidio Familiar .y Suel- 
l CompleméhtaDo a favor >de personal 

de Jefatura de Policía, 
contippjac i<

plantillas I 
do Ahjual

ión:

Sueldos
Soltaos
Sutao

ente en el que corren

cjuyo detalle se’ da a

557.80
1.695.58

328.97

89.50

239.36

800.—

149.—

Sueldo

mes de Abril
Enero a Ma:

Anual Complementario Año 1954.

de 1955.
’zo 1955.

Anual Compleinentario Año 1954.- .

SuMdof Mayo y Suele io Anual Com. año 19os.

Subsidio Familiar Munio a Dbre. año 195.'

Subido mes Agosto 1955.
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COMISARÍA DE METAN VIEJO:
Mario F. Masías $ 328.45 Sueldos mes Abril 1955.
COMISARIA DE GRAL. GUEMES:
Alfredo Bini $ 161.— Sueldos Junio 1954.
•COMSAItlA DE ROSARIO DE LERMAt
Víctor F. Guaymas * $ 259.54 Suplido Marzo de 1954.

$ 4.6Q0.2O
y atento >a lo informado por Contaduría General a fs. 11,

Er interventor Federal ue la Provincia de Salta
=:• DECRETA: '

Árt. r?.— -Brpvi^- intervención,-.^ Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesorería 
General, a favor de la TESORERIA GENERAL 
DE POLICIA, la suma de CUATRO MIL SEIS 
CIENTOS NUEVE PESOS CON 20fl06 M|N. <$ 
4.609.20 m|nj, importe correspondiente a las 
planillas qué por el concepto indicado preceden 
temante corren agregadas .a estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto a la cuenta “VA
LORES A DEVOLVER POR EL TESORO- 
SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS".
Art. 29 Comuniqúese, Pubiíquese, lnStTtes0 en 
el Registro Oficial, y, archívese/

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Qñativia

Es Copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público 

OICTOS DE fflíB .

N? 13463 -------PODER EJECUTIVO NACIO,
NAL ' — MINITElllO r, D,E INDUSTRIA. ~ 
SOLICITUD. DJEÍ BJptWS-P DE. CATEO TA
RA SUSTANCIAS ’ÍJ® PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIAS EN EL DEPARTMENTO 
DE SANTA VICTORIA EN EXPEDIENTE N* 
100.-696—G— PRESENTADA POR EL SEÑOR 
ALBERTO - ¡GONZALEZ RIO JAS EL DIA 
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A LAS 
ONCE HORAS. La Autoridad Minera Nacio
nal, le hace saber por diez días al efecto, de 
que dentro de veinte días (Contados,.. ípmedia 
tamente después de dichos diez, di así, com
perezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha sulisi- 
tud. La zona peticionada ha quedado regis
trada en la siguiente forma:

Señor Jefe: Para la ine^ipgión gráfica de la 
zona solicitada, se ha. tomado. como punto de 
referencia al Abra de Cóndor desde donde se 
midieron 1.200 metros al Sud, para llegar al 
punto de partida desde el cual se midieron 
5555 metros al Este, 3.600 metros al Sud, 5.555 

metros al Oeste y finalmente 3.600, metros al 
Norte para, *cerrar_ la superficie solicitada.- - 

Según estos datos, que son dados por el se- 
licitante en escrito' de fs. 2 y croquis concor
dante de fs. 1 y conforme al plano de Regis
tro. Gráfico correspondieiite, Ja zona coW- : 
tada resulta superpuesta en 2,5 hectáreas a- 
’proximadamentie Al cateo ‘tramitado en es
pediente n? 100, 636—Ch—54 y en 42,5 hec

táreas aproximadamente, al tram-itadoy en* ex- « 
peálente n9 2012—T—531 encontrándose ade
más dentro de la zona solicitada, la mina San

Antonio tramitada en expediente N9 1909--G 
—52, cuyos derechos debe respetar. — En el 
libro correspondiente a esta Sección ha que
dado registraba esta.solicitud bajo el núme
ro de órden 1738.— Se acompaña croquis con
cordante con la ubicación efectuada en el pía 
no minero.— Corresponde ‘que el solicitante 
exprese su conformidad a la ubicación gráfi
ca efectuada.—

Registro Gráfico, abril 5,de 1955— Artu
ro Guzmán.— A . lo que se .piweyó.r^ Salta, 
Octubre 21 de 1955.— Vistq: La conformidad 
manifestada por., el interesado de la ubicación 
dada por Registro Gráfico, por Escribanía de 
Minas, regístrese en ^Registro de--Explorado 
nes” el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos.— Confecciónese los Edictos y pu
bliques© en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia en la forma y término que establece el 
Art. 25 del Código de Mimería— Colóquese 
aviso de citación en el portal de la Escribanía 
notifiques© al propietario^ dél suelo denuncia

do a fs. 15 por carta certificada, con aviso de 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pu- 
blicaoión.7-- Repóngase, — Geólogo, Raúl J. Val 
dez—Subdelegado a cargo de ,1a Delegación. -

Lo que se. hace saber a sus efectos.— 
Dr. LUIS VICTp.R, CUTES — Asesor, legal ■ 
Ac. a cargo Escribanía de Minas. 
Salta febrero 21 de 1956.—

é) 27|2 al 9|3¡5<5

13388 — Edicto de Mina: Manifestación de 
Descubrimiento de un Yacimiento de Plomó y 
Galena Mina denominada “Agustín” en el De 
papiamento de Orán en expediente N9 62.05-3 
L|55 Presentada por el señor Agustín Labarta 
el dia siete de Abril de 1955 a las diez horas.’

La Autoridad Minera Nacional, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley, que se ha presentado .el siguiehte escri 
to con sus anotaciones y proveídos .dicen así: 
Señor Delegado Nacional de Minas—Miguel Ro 
bertó ' Barbera, constituyendo ’doynicilio .legal 

en esta ciudad calj^g§^ji. ^ía^tjn; a U.S
digo: Que soy apoderado del señor Agustín La 
barta, lo que acredito con el poder acompaña 
dO' en el expediente N9 1927—L— pidiendo se 
me tenga como tal, en las actuaciones que 
paso a iniciar. En el cateo e¡xpte. N9 1927 mi 
mandante ha eneonlradO; mineral £ de .plomo y 
galena, por ello en nombre-, de él vengo a ha
cer manifestación de descubrimiento, siendo la 
ubicación y zona la que se detalla en el ex
pediente citado. Que como mi mandante tie
ne que realizar- algunos trabajos icomplementa- 
rips promete presentar a la brevedad posible 
muestra del mineral y pla-po, Que pido s.e me 
tenga por presentado en representación del so-

scommctAL 'y....- •-   .

ñor Agustín Labarta. gerá justicia.. Hay una 
firma ilegible. Señor Delegado. El -punto de 
extracción de? la. muestra presentada, se ubi
ca de la siguiente forma: Se toma como pun
to de referencia la confluencia de* ía Quebrar 
da de Sepultura con el Río Grande o Santa 
Cruz, y se mide desde aquí 4.600 metros Az. 
2449 30?, 300 metros Az, 2909* 30’, y, 150 metros 
Az. 2009 30’. La citada mina llevará el nom
bre de AGUSTIN; acompaño también croquis 
de la mencionada ubicación. Dígnese proveer 
de conformidad y será justicia. Miguel R. 
Barberá. Cargo N9 60 presentado pér don Mi
guel R. Barberá el siete de abril de 1955 a 
horas 10. Marco A. Ruiz Moreno. Señor Je
fe: Para la inscripción gráfica del punto de 
extracción de la muestra, se ha tomado como 
punto de referencia la confluencia del Río San 
ta Cnuiz con la Quebrada dé Sepultura desde 
donde se midieron 4.600 metros Az. 2449 30’, 
300 metros Az. 2909 y finalmente 150 metros 
Az. 2009 30’. Según estés datos que son da< 
dos por el solicitante, en escrito de fs. 5 y 
croquis concordante de* fs. 4 y conforme al 
plano íde Registro Gráfico cofrlespondiente, el 
punto de extracción de la muestra sé ‘encu h-

tra dentro del cateo tramitado en expediente 
N9 1927-D-52 de propiedad del mismo solici
tante, dentro de un radio de cinco Kilómetros 
no se encuentra registrada ninguna mina tra-: 
tándose por lo tanto de un descubrimiento de 
“nuevo mineral” y además se encüentra den
tro de la zona de seguridad. En .el libro co
rrespondiente de estia Sección, , ha Qjisdado. re? 
gistrada. la. presente manifestaqióru dé descu
brimiento bajo el número de orden 393. Se 
acompaña croquis concordante- con la- ubica
ción gráfica^ efectuada. Registro Gráfico, junio 
16 de 1955. Pablo A. Guzmán. Salta, novlem 
bre 17 de 1955. Atento el estado de autos y 
la conformidad expresa del titular con la ubi
cación dada por el Departamento de Minería, 
pase a Escribanía de Minas, para, que proce
da . al registro. en . el Libro de. .Minas. Qoiifec- 
ciónense los .edictps y jiu^líqúpsd eíi £1 BOUS? 
TIN OFICIAL en la forniá y término que es
tablece el artt. 119 del Código de Minería. 
Colóquése aviso de ¡citación dn el portal de la 
Escribanía, notifíquese y entréguese los edic
tos ordenados. Repóngase. Geólogo Raúl J. 
Valdez. Subdelegado a cargo de la Delegación. 
Lo que ,se -ha^e saber a sus efectos. SALTA, 
Febrero l9 de 1956. MARCÓ ANTONIO RUTZ 
MORENO, Etodbano. de Minas.- .

é) 3, 16 y 27|2|56.

N.9. 13387 -7- EDICTO — Expediente N9 1767 
F-1919 estación de descubrimiento de una 
mina de plata denominada RECUERDO, en el 
Departamento de LOS ANDES. — La Autori
dad Minera Naeíona1, notifica a los que se 
co>si4eren con.-algún derecho para^ que lo ha
gan valer en forma y término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, con sus 
anotaciones, y proveídos, que dice: Señor De
legado de; Minas . La mina EL REQUEBDO 
Expediente N9 1767-F. t Habiendo h.eeho la la
bor. legal solicito la mensura de dos pertenen
cias en la forma de un rectángulo que se me
dirá en la forma siguiente: Partiendo desdé 
el centro de la boca del chiflón principal de la 
mina El Recuerdo, Labor Legal, marcado A 
en el croquis se medirá 150. metros con azimut
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verdadero de 214 grados 30 minjutos ál‘ punto
B, desde el punto B se medirá 300 metros con 
azimut V de 304 grados 30 minutos- ai punto
C. Desdé el puntó C al; punto D se medirá 
200 metros con azimut V de 34 grados 30 mi- 
ñutos. Desde el puntó D a! punto' E se me
dirá -600 metros-con azimut'V dé 124 grados 
30 minutos. Desde el puntó E al puntó F sé 
medirá 200 metros con azimut V de 214 gra
dos 30 minutos. Desde el punto F al punto 
B se medirá 300 metros con azimut V dé 304 
agrados 30 minutos. -'El chiflón del Labor Le
gal está ubicado a 2180 metros y con azimut 
de 14 grados magnético desde el lindero No- 
róeste '(marcado X en el croquis') de la per
tenencia :‘E1 Progreso del Grupo Minero 'La 
Üoneórd-ia expedienté Ñ9" T-i.192. 'Será ’ justi
cia. -Uíárold Teásdaler Recibido’ en Secretar fu 
hoy 23 dé 'tóri-P dé 1953 r siendo horas' dócé "y 

’treiñf-ah 'Angel Neo. ‘ Señorhréfe: Esta Sección ■ 
ha procedido a la verificación "dé" la '.ubicación, 
de las úpertenéncias  •*' solicitadas con los datos 
indidádOS’£'éíI ér^éSCfitó de petición de men
sura de fojas 69 'y-eroquís-concordante/ de de
jas 68. Según el plano ^oficial de registro 1 grá
fico y datos aportados,-por el-interesado, rno 
existen inconvenientes - para la ubicación de 
las pertenencias solicitadas. ¡Registro Gráfi
co, marzo 10 de 1954; Geólogo Juan PJ Dial!. 
Señor Delegado -Nacional: Deacuerdo ai infor 
me .que-antecede efectuado por -Registro- Grá
fico, no existen inconvenientes para qUe se p’ro . 
ceda a-la publicación de la- petición dé . men
sura que obra a -fojas- 69 .-¿En oportunidad, de 
ordenarse la-publicación - dé*edictos "cofrespon- 
de comunicar Dirección- GenéráHde Rentas 
de la Provincia que ^debe confeccionar boletas 
de .canon a partir del semestre eñ qué- se or
dene la publicación, por- doscientos pesos mo
neda nacional ($ 200%) Correspondiente a dos 
pertenencias solicitadas, quedando en consecu-n 
cia el . canon anterior modif icado -a partir del 
semestre en que sé - ordene ’ lái-publicación de 
edictos . Departamento de "Minas, diciembre 23 
de 1954. Ing. -José- M; íTórres. ^.Recibido en 
Escribanía de Minas, hoy 23 ; de <íciémbre de 
1954 siendo horas doce y quince minutos; 'Mar
co- Antonio Ruizó’Moreno. Salta, -diciembre 23 
de 1954. Comuniqúese ala ¿ Dirección General 
de Rentas a- tenor de lo manifestado a fojas 
70 por el Departamento de Minas, -¿previa pu
blicación de edictos de acuerdo a ló-solicitado

, a fojas'69. Dr. Luis V. Cutes Jefe -Delega
ción Autoridad Minera -Nacional Salta. Lo qué 
se hace saber a sus efectos. Salta Febrero- 1? 
de 1956. MARCO ANTONIO’ RUIZ MORE
NO, Escribano de Minas. t

e) 3, 16 y 27|2¡56.

EDICTOS CITATORIOS

N9 13440 — REF: ~Expte.2819|54.—< JULIO PI 
ZETTI y ctr. & O. Pi87—2

—A- los ¡efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber .que JULIO. PÍZEP 
TTI ANTONIO1 M. ROBLES Y- JOSE SPÜ- 
CHES-LAMENDOLA, 'tienen solicítádo otorga
miento de cone¡esión de-agua-, pública parairrigar 
con .un acaudal -de-r525 ¿ ¡segundos ? a ^derivar del 
río-San Francisco,^por "canales a cónstruir yrcón 
carácter temporal-eventual, -1.000 Hasmdéi in
mueble denominado - “Fracción ^Fincas? Mesa
das,’ * Carretón ,y ->íehanal”j • catastro- 1829, \ u

bicado en Pichana!, Departamento de .Orón. 
. SALTA/ 17 de Febrero de 1956 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) -21|2- al -5]3.|56

N9 13429 — “¿EDICTO CITATORIO
-Refh;-JDxpte^ 484(55.* HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE.— íS. o .p}90|2 .—

A los efectos establecidos por é! Código de 
AguaSj. se hace saber que HECTOR ’FRÁN- 
CISCO MÁOlíJONE tiene solicítádo Otorga
miento dé concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de T8,90 lísegundo a de 
rivar -del río Seco ó Tunal (margen izquier
da) por acequias propias y con carácter tem 
porál-eventüal, 36 Has;. del inmueble /deno
minado finca “Lomas Coloradas” ó ^IPásaje” 
catastro N9 5.0,, ¿ubicadoxen el .Departamento 
-de-rLa Wa

'S ALTAI’ 15' dé dEebíem-de 1956^ 
ADMINISTRACION .. GENERAL ¿DE -AGUAS 

ré) 16¡2?:al L9|3[56

N9 13428 ~ ’EDiCTO CITATORIO
Ref.: (Expíe. 435|55. HROTOR FRANCISCO 
MAGLIONE. S.O.p. 90|2.—

A - dos- einctos ¿ establecidos- por el Código de 
Aguas, ¿se. .hace saber qué HECTOR- FRAN
CISCO.; MAGLIONE Mené- solicitado otorga
miento ? de concesión ódef<gña pública para 
-irrigar con .caudal de 12,60 4¡seguñdo a-deri
var del río Seco - ó Tunal - (margen derecha). 
por acequias' ¿propias y< con carácter -tempo* 
ral-eventual, 24 Has. del inmueble denoiñina 
jdo “Río.-Seco”,¿¿catastro N9 277, ubicado en el 
Departamento La Viña.—
SALIA, Febrero 15 de 1956.
ADMINISTRACION ¿GENERAL .DE‘ AGUAS.

e) 16|2 al 1?¡3¡56

DICI^ACICmES PUBLICAS

’Ñ9 13460 DIRECCION GENERAL DE LÁ 
VIVIENDA Y “OBRAS FÜBÉXCAS — PRO- 
VIÑCIA’DE SALTA.—
-Llámase a LICITACION PUBLICA, para el 

día 28 de marzo de 1956 ¿a horas 9, para la pro 
visión dé los - sigüi entes mafgríálés destinados 
a esta Dirección General:

800 Cocinas 'Económicas de embutir tipo 
“BEUTIN” /de dos hornadas Jy horno, para 
carbón y leña, sin serpentina.—

200 Cocinas Económicas de embutir tipo 
“BEUTIN” ’de dos homallas ,y horno., pará 
carbón y leña, cóñ serpentina—
. El Pliego dé Bases y Condiciones Genera
les, cuyo precio es de $ 50.— m[n. (CIÑCÜEN 
TA ' PESOS * M|N.), de los materiales que se 
licitan, pueden retirarse personalmente o so» 

‘licitarse por carta éñ la' Tesorería de la Di
rección General dé la Vivienda y Obras Pú
blicas; ‘sita en calle Lavalle Ñ? 55p—56—Salta. 
Iñg. ADOLFO É. ‘LARRAÑ,’Director Generál 
de la Vivienda "y D. Públicas.—

é)'28[2|56.—

Ñ9 13453 — .MÍNÍSTÉRÍO „DE UNPUSTRIA 
DE LÁ ÑÁCIQÑ — YACIMILNTjOS. PETRO
LÍFEROS FISCALES (ENDE) — ADMÍÑIS- 
TRáCEON-DEL5 NORTE — LiGÍTÁCION’FÜ 
MDIGA" YSr N9 >I-93|56.~-

“Por el término de 10 .días °a„, contar . del 
25 de Febrero de ...1-956,.. llámase a Licitación

? la 
¿ara el 'ORDENAMIENTO DE 
Y LIMPIEZA DE LA PLAYA 

-DE. ALMACENES ^CENTRALES -EN zGENE- 
— ■*- salta» cuya -apertura se

. *6 de Marzo- de 1956 a las 
Administración del.Norte, si- 
’Véspucio^—| :

Pública'N? Í93|£6, para la contratación de 
mano de obra ' ‘ ■"*’ *■—- -
.MATEFJALÉS

RAL -MOSCpNL 
efectuará elL¡ dú ■ 
11 horas, erp la , 
ta Campamento B

Los interesádoí
consultas, puede a dirigirse a 
clon citada, í ’y |fectuar eonsu

anas YPF Oran”.— 
istrador Acc.*

de 1956 a las

?iejn -Pliegos de Condiciones y 
la Administra* 

tas en .Divisio-
nal Salta y j pfi|i 

ing. jesús ::::ñIGO, Admir
' e) 22¡2. al 6i-3;56 —

'EDldwS SUCESORIOS
íi ■ .

Juez dé ¿S¿gun-

ty~.acr<édéré& ¿
idaxiÑ©mináCión-<< átá y x émpldzá .qfor • treinta 
alias xa Xherederos 
tQ'UM <GUTIÉ^BbZ r>DÉ^ ACURa 
4a lá íeria^feé- ’¡

de-AD*. vDUS.rA 
Ai—-Se -habih '

} lemáná ¿Santa
SALTA, Febrero

ANIBAL URRIBi tRRl '‘Éscribano Secretario
27 de 1956

>e) 28|2 al 11(4’56

N9 13467
mera- Instancia y
Civil y Comercial-¿cita y. emplaza por trein
ta días á -hefédei 
eirá Ñallib dé Ésj

Sr. .Juez de PfiSUCESORIO.— EL j
-Xercerá Nominación en lo

os y -acreedoras de doña AI- 
taer ó__  _ Alcira Mijáil de Espx 

ó Alcira Nelly ■ Chej dé Esper 
de Esper ó Alcira 
Badia de Esper ó 
B adía; Alcira Che l 
27de‘í956
AGUSTÍN ENCALADA YRIONÍ 

•r
5 .Alcira Nalli

Nállib de Ésper ó ALcira
Badia Alcira de Esper ó 
de ■ Esper- Salta -Febrero

[DO---- Secre-
tario

e) 28¡2 ál Lli4|56

/13461— -;
El Dr. ADQEFC Juez de Frí

en lo Ci
D. TORlNp

mera Instancia’ T( rcera Ñomiñációñ
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N9 Í3436 — SUCESORIO:
‘ El Sr.“ Juez Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días, a todos los que
se consideren con derecho aja¡ sucesión JUA- . WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 2|2 al 16j3[56;NA TOLABA DÉ ARROYO.— Salta, Febrero 
‘de 1956.— WALDÉMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario.— Habilitase Feria Semana Santa.

’ 7 e).T712 al 3[4[56;— ’

N9 13434 '-T • - •
,_.E1 señor Juez Civil y-Comercial de Tercera 
Nominación cita y emplaza por el termino de 
treinta días a herederos y .acreedores de don 
JULIAN, ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA,' Febrero 15 de 1956. .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario. 

e) 16|2 .aí 29|3|56.

N9 13430—
El Juzgado-de Primera instancia- y Tercera 

Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
sta días a herederos y acreedores de Florinda 
«ó Flor inda A. Ruiz - de Aramayo, cuyo -juicio 
'sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 de di
ciembre de 1955.— - -
AGUSTIN . ESCALADA YRIONDO, Secretar lo.

. e) 16|2 ál 29¡3j56.—

N9 13421 — EDICTO- SUCESORIO:
El Dr. Vicente Sola,. Juez de Irimera Tn&- 

taraeia Primera Nominación en lo Civil y Co 
merdial, cita y emplaza por treinta días a he 
■rederos y acreedores de JUANA URQUIZA 
PE CUIZA y PRUDENCIO CUIZA, para que 
^dentro " de dicho término llagan valer sus de
rechos.— '

Secretaría,’ Salta 8 de- Febrero de 1956— - 
E. GILIBÉRTI DORADO, Escribano Secretario.

. . '• . ' e) 15|2 al 28[3|90-3.

N9 13410 — EDICTOS -
J.G. Arias Almagro Juez en lo. Civil y Co

mercial de 1^ Instancia 2^ Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here 
deros y acreedores de Dámasa Guadalupe Cnau 
qui. Habilítese la feria del mes de enero 1956. 
•ANIBAL' URRIBARRI Escribano. Secretario, 

e) 9|2. al 23¡3|56.-

N9 13406 EDICTOS SUCESORIOS.—
El Señor Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de dón EULOGIO CbSAI 
PALMA.— Salta-, Noviembre 30 de. 1955.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 8|2 al 22|3f56.

EDICTO ’
N9 13391 — SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here- 

_deros y acreedores de GREGORIA SOTO. DE 
ULLOA ó GREGORIA SOTO DE UYOA Ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta-, 2 de 
Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario e

- \ - - e) ’3|2 al-19|3|56. ....

N9 13386 -r- SUCESORIO.
EV Di- Angel Ó r Vidal cita y emplaza por

30 días a herederos y acreedores de María Luí ' 
'sa Rodríguez de Viica. < - A

SALTA, febrero l9 de 1956.

N9 13355 — SUCESORIO.—*
El Sr. Juez de 3^ Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y-acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23|1 al 6|3]56.

N9 13337 — -
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de CRUZ PER AF
TA a fin desque hagan valer sus'derechos. 
Habilitase jla Feria del próximo mes de Ener» 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll-¡l al 24|2|56/

N9 13336 — EDICTO.. .
. ZE1 Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación Civil y Comercial cita y emplaza a- hs 
rederos y. acreedores de Francisco Vaízacchi 

-.para dentro de-los; treinta días .comparezcan
& hacer valer sus derechos.. Habilitase' la fe
ria del próximo mes de-Enero.
.SALTA, 29 de-Diciembre de 1955' -i . ' >
WALDEMAR. SIMESEN- Escribano Secretario

■ . . " -- e) Jljl al 24[2,'56.

TESOMEHTABIO
N9 13468 — TESTAMENTARIO,— El -Sr. Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
cita y emplaza por .treinta días a herederos y 
acreedores dejdon ZOILO CENARDO- ó ZOI
LO ZE NARDO y en especial a sus herede
ros instituidos Juana Lindaura Fernandéz, An 
tenor Cenardo, Antonio Sajama y Petrona A- , 
malia Cenardo y al albacea designado don 
Rafael'So tomayor.— Salta, Febrero^ 27 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA ,YRIONDO — Secre
tario.—

~e) 28[2 al 1114^56

REMATES. JUDICIALES - -
N9 13465 — Por: JOSE ALBERTO. CORNE

JO — JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL 
— SIN BASE.—

El día 7 de Marzo de 1956 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 16.9 Ciudad, Re 
mataré, . &5IJSI BASE,' Una ^heladera eléctrica 
marca “CARMA” de 6 puertas, color madera, 
corriente alternada, = la que se encuentra - en 
poder.del depositario Judicial.Sr. Esteban Al- 
barracín, domiciliado -;en la ciudad de Taita- 
gal_ El comprador.. entregará el veinte por
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.— Ordena Excma. Cámara de Paz Letra
da (Secretría N9 3) (en juicio!: “EJECUTIVO

RALLIN, ALBERTO VS. ESPER, ALFRE
DO”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 8., días ym SPLETÍN 
OFICIAL y’ Norte.— " .

' e) 27j2 al'3{3{56.—'

N9- 13464 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — VARILLAS DE CE- 
BEL — SIN BASE.— J

El día. .6 de Marzo de 1956 a las 18 horas, 
en .. mí escritorio .v Deán Funes 169,. remataré 
SIN BASE, dinero ^de. contado, Ocho mil va
rillas .de cebil, palo blanco" y curupay de 0.6G 
mts.^de largo arriba y en medida de una pul
gada ’y. media por dos pulgadas, .las que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
MIGUEL ESPER domiciliado en Necochea 
1100 de la ciudad de Tartagal
Ordena Éxma. Cámara de Paz Letrada (Secre 
■taría N9 2) en Exhorto del Sr. Juez de Paz 
de la Capital Federal en autos: “Cobro de 
pesos — C.I. M. A. P. I. VS. ESPER, MIGUEL. 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 3 -días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño.—

e)‘ 27 al. 29¡2158

POR MIGUEL A. GALLO GAS
BASE ' 
en 20 de
BASE y 
mts. lar-

- N? 13446 —
- ’ -LLANOS — JUDICIAL — SIN

El IT de Marzo de 1956 a horas lo
Febrero 216, Ciudad, remataré SIN 
dinero de contado, 332 postes de 3 
go, 484’de 2.40'mts. y 486 de 2.20 mts., todos o 

/de quebracho colorado, encontrándose' en pía 
ya.de la Estación Luis Burela del F. C. N.

■ G- B. Dpto. Anta. Depositario Judicial: Re
mee - Ram,. domiciliado en la Finca '“Pericote” 
del mismo Departamento. Ordena Sr. Juez 1$ 
Inst. C. 'y C. P Nomin.- en juicio: “EJECUTl • 

,:VQ — MANUEL . I. VILLALBA- 
RAM”;'* Expte.l-34.853|9!55. En el 
míate 30% de seña, a cta. precio, 
earancel: a cgb.' del "comprador.-

- T e)

vs. ’ CHATU 
acíto diél re- 
Comisíón ¿e

21|2 al 19¡3|56

N? 13443 ■— POR MANUEL? O, MICHEL
■ JUDICIAL SIN RASE '■

El -día 13 de Marzo de 1956 a horas 1.6. en
20 d'e febrero* N? ma de esta Ciudad rcmataiñ 
Sin Base Un tractor marca “TRIUNFO” B y 
un arado, de tres, discos marca “CAPOBIAN 
CO” N9 3.633 ambos en pérfecto estado que 
se encuentran. expuestos para ser revisados 
por los interesados* en AGAR CR-OSS y CIA 
LTDA Alberdi 351 de esta Ciudad.-- Ordeiia 
el Sr. Juez de Primera Instancia Primera No 
minación en lo C.; y C. en juicio Embargo .De • 
finitivo Jesús Angel Peralta vs. Normando Zü • 
•ñiga,r—; El comprador abonará el 30% de su 
importe a cuenta del precio de venta. Comi
sión- de' arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 8 días en el BOLETIN OFICIOL y Fo 
ro Salteño

e) 21J2.al l?i3|56 .

N9 13442 — POR MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL SIN BASE

El día' 12 de Marzo -de 1956 a las 18 hv/as 
en 20 de Frebrero N9 136 de esta Ciudad re
mataré Sin'Base un camión marca “Chevrolet 
Canadiense de Guerra en perfecto estado, que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
:Sr; Chatu Ram domiciliado en Finca “Perico
te” departamento ¡ide1 Anta '¡donde podrá ser re* 
.visado por los interesados.— Ordena Sr. ‘ Juez 
de Primera instancia Primera Nominación en 
lo C. y O. en ijuipib Ejecutivo/ Manuel Igna
cio Villalba Vs-. Chatu Ram.— El comprador 
abonará el 30% de 3 seña a cuenta del precie

ya.de
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a cargo ele!de venta. Comisión de arancel
comprador. Ejdi-cíos por 8 días en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte.— .

e) 21|2 al 1?|3¡56

N? 13427 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Inmueble en esta ciudad .— Ba

se $ 20.933.32 %. Santiago .del Estero esq. 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdí 323 por orden del señor Jaez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo O. y G. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO GARULLO - E IBARRA VS. ViOl?OR F 
SARMIENTO venderé con la. ba^e de vernt? 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con lo edifi
cado, ubicado en esta ciudad 
del Estero esq. Sarmiento diez 
te por veinte- de fondo cuyos 
inscripíos folio T55 asiento 1

Reconoce hipoteca una hipoteca en prim-r 
término por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—
Intransigente y ¡"BpLETIN OFICIAL

"e)|2 al 17|3,5Ú

calles Santiago 
metros de fren 
límites figuran 
del lloro 166.—

Ñ? 13407 — Por: MANUEL O. MIOHEL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000.—

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N? 136, de esta Ciudad, re
mataré con la BASE de VEINTE MIL PESOS 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va
luación fiscal, la mitad indivisa de- terreno ci -n 
casa Ubicada en el pueblo de Cerrillos de ¡esta 
Provincia, dentro de ios siguientes límites: Ñor 
te, propiedad de los herederos de Nicolás Mon 
tez y. de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 
de Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO” 
de Aráo-z; Este propiedad que fué de Vicenta

' SALTA, FEBRERO' 28 DE 195S ' . . 1 < H==========================-- ■■ . ---■■ — t
nos de la Capital, • el que mide en conjunto
28.70 mts. de frente; 36.70 mts. de contra

frente, 20.35 mts. de fondo en su costado Sud 
y 23.52 mts. de fondo en su costado Norte. 
Superficie 904.46 mts cuadrados y con los lí
mite que le asignan sus títulos de propiedad 
los que se registran al folio 319 asiento 4 del 
libro 99 de R. I .-Capital. Nomenclatura Catas 
tral: Partida 17.259 Sección C Manzana 61b, 
Parcela 1P El comprador entregará el treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de 
tancia Cuarta Nom.'nación C. y 
EJECUCION HIPOTECARIA — 
FRANCISCO VS. ROBERTO E. 
IND. Y COM. SOO. DE REP.
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 15 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte. e) 6 ai 28|2|56.

Primera Ins- 
C. en juicio:

GENOVESE, 
ZELARAYAN 
LTDA”. Co

V. de Cánepa hoy de sucesión César Cánepa 
y Oeste calle Martín Miguiel Güemes.— Títu
lo registrado a folio 40 asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N? 251, Manzana 61, Parcela 
5- Él comprador abonará el 20 % como se« 
ña a cuenta del precio de venta.-— Ordeña el 
Sr. Juez de Primera, Instancia, Primera Nomi
nación en lo G. y 0. en juicio: Embargo Pre* 
VontiVo DÉRGAN SLEIVE ZXM VS. SALOMON 
SIVERO. Expié. 33.374|54. - Comisión de aran» 
Ce) a cargo del comprador Edictos por 30 días * 
m el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 

e) 9|2 al 23|3¡56.—

no Bais, exp. 
de nombra):' 
lio 4 de 1¡SÍ55 
no Secretario.

N? 23.689,- bajo apercibimiento 
rsele defensor de

ANIBAL URRIBARRI "'Escriba
oficio. -Sátha, Jd-

e) 3|2 al 5|3j56

otcohE-ñCíM

CESION DE ACpOÑES

N» 13458 *—
I NUMERO CATORCE -

TO DE d¿SI
C'ACIO'N te

CRTTURA
PRIMER TESTIMONIO — -ÉS

ÓONTRA
3N DE ACCIONES ’Y MOBJEI. 
CpNTIRATO SOGIAL: : •>

En la ciudad -de ’Salta,i 'República Argenti- 
s días del mes de Febrero del 
lentos cincuénza y seis, ante mí, 

Público Nacional, 
i veinte,- compare

N9 13324 — POR LUÍS ALBERTO DABA
LOS — fUDIOIAL — FINCA "OSMA*

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 13G.C39.93 *%., la finca denomina 
da “OSMA” ó ^an José de Osma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo “Osma” y 
camino nacional que conduce del pueblo de 
Chieoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
"Retiro” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas «Hoyadas” y Alto* del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la seriaida, 
aue la separa de la finca ‘Potrero de D^az” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio ins 
criptos a fl. 97. as. l,tLibro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426'La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Oív.’ y Com. en autos: SÍE- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP. LTDÁS 
VS, BONIFACIA LA MATA DE ZUNIGA” 
Expié. 25 451 |955 En el acto del remate & 
20% como seña a cuenta de precio.— Comí» 
sión arancel a cargo del comprador 
Feria- publicación edictos 30 días
OFICIAL y «Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
tarto

Habilitada
“BOLETIN

— Secre-

e) B|1 2012 56

na, a los Ese! 
año- mirnkvei 
Martín J.jiOrc 
titular -deji! R 
cen los sqácr-ts JUAN FRANCISCO -NICASÍb 
ALIAS L0PE 
gentino

zoo, Escribano 
egistro Númer

r¿átur
g, español, ca 
ilizado, casadc

sato -én primeras 
en segundas nup

cías; don|i SEGUNDO EZZÍO PAGÁÑÉTTL’ 
argentino,| i Soltero; don GERONIMO ÉDMUÍS

tero, y den ANTÓ 
URO,, argentiio, soltero, - sléndo 

mayores- de ^edad, 
vecinos, dq e sta •ciudad, • hábiles, de mi croiio»

Que * por - escritúfe 
pública número ciento veintisiete, que- en cúa

DO BUDRIS,- 
NIO ALlks
los compárec:

argentino, So.

entes además

cimiento, ¡ doy

tro de Júlko 
y ocho, se 
fqé regis|p 
ni érelo dé; la

ié y dicen:

leí año mil-■novecientos buarentá
se ctorgó por ’’ant B "mí, y que luego 

’adi en el Registro Público' dé Co¿
Provincia dé Salta, al folio* Cin

cuenta y | púa tro, asiento númer o dos "mil ein- 
”■* dél Libro vemticuatro"'to* Con

tratos So!4ial|s, la cuál fué 
escritura | pública número ’ 
con .fecha' dUeísiete dé Mayo - de- niil nbvectón

cuenta y ¡¡dos,

tos cuarenta 
ante el kpse:

s modificada por" la 
ciento treinta,' -*'<íto

y nueve, * se otorgó también - por 
habiéndose inscrip’ito escríbafíOj

to en elj. ex; jresado Registro . de. Comercio ál 
lientos veintiocho, Asientoúíumefó,folio I ¡ios

'doscientos doce del Libro veinticuatro 
ro cientoi ci ¡icuenta y’ nu
dos mil

de Contrato? Sociales-.— 
feridos 
ficación

Ñ? 13392 — pof: JUSTÓ C. FIGüEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ÉSTA CIUDAD — BASÉ $ 18.133.33 — EL 
DIA 29 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 17 30 
horas, .en mi escritorio: Buenos Aires 93, RE
MATARE, con la BASE DÉ DIECIOCHO MíL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sean Jas dos terceras parteé 
de la avaluación fiscal, el inmueble ubicado 
Mi esta Ciudad, en cálle Sarita Fé ^en 
trs láí de Previsor Fernandez y Pasaje sin-nom 
bre, • él se encuentra compuesto por los lo 
tes-de terreno® número 11 y 13 dé la 
gána IX del plano archivado eñ Dirección Oral 
íf. inmuebles osn. §1 Ñ9 1108 del Legajo de Pía

Ñ? 134%% — CITACION A-JUICIO 
VICENTE SOLA, JUEZ DÉ 1? INSTANCIA 
P NOMINACION ÉN LO CIVIL Y COMEÉ- 
ÓIÁL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOSÉ SACABA PARA QUÉ COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CRUZ CASTRO DE SACABA, BAJO APER- 
CABIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFEN 
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
brero de 1936
É. GXLIBEKTI ROBADO — Escribano- Se- 
eretárió

.e)W 1413150..

Ñ? 13390 — CITACION A JUICIO — Él se
ñor Juez de 2?- Nominación C. y O . cita y em
plaza por 20 días a MASIA PRESENTACION 
PAZ de BÁIS en el juicio. que por divorcio 
le tiene promovido don jasé Manuel Béniardi--

3Ve, otorgada-como' 
osteriórmente 'tostó 
¿jetos-de TO metócon

mee .iante la • escritura --públiea ~ nüm.G>
>rato íueron’ o

las antwores también pór tóe^mi, •
Agostó deí ¿ño mil hovecientó^ 

$, e inscripta en el Registro -debito? 
$1 folio euátrocíéntoB sesenta y tres

• cuatrocientos ve\n« 
’o de Óoñtrat’ós*-lBó« 
relentes ■-constituida 
ábfíidád- Limitada,-la

cha tres; dei i 
cincuenta 
merúio 
asiento ¡número dóS ' mil 
tiuno, dpl ibro Véintióuat 
cíales; ¡Uenm log coiripá: 
una Sociedad de Respons 
cual giijá ei ésta plaza Itejo la razón social 
de tcAliaé I - •

de Responsabilidad Limitada” 
comerció,¡ expiotando' el ramo to compra y véne
ta de automotores-en gen

bio Véintióuat

ópez, Móyá y Compañía, Sociedad 

y sé . dedica

oral, repuestos -y d> 
más accesorios, pudiendó también- ‘ ejecuta 
cualquiera otro5 acto de» comercio; con una dü 

jados desde ¿a Tecteración de cinco años cón
de ía pfinñra dé las escrituras refereñMadtó 
o sea désele el día cuatro
de ía ; 
o ssa c to Julio de' mil 
véciénto| cuarenta -y ocho, y con ’ domicilió 
y asiento jtmcipal toasts operaciones?eñ 
tá ciudad de Sa-ltá.^ Luego, 
bíicá núble ?o doscientos. eW^ñtá y 
en vellido 5 de Agosto do mil ftowtoutog (Men vei:
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cuenta-y uno, se;‘ otorgó por- ante mí, habién
dose Jas mismas inscripto en el Registro de 
Comercio, al folio ciento ¡sesenta y cuatro, 
asiento dos mil seiscientos diez del Libro ve’.n

ticinco de Contratos Sociales, se procedió s 
aumentar el capital social; a la vez que se 
prolongó la existencia de la entidad hasta el 
día primero de énero de mil novecientos se
senta y tres y nuevamente el capital de la 
Sociedad fué acrecentado por escritura pública 
número treinta y uno, que en veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos cincuenta y tres, se 
otorgó por ante mí, y luego fué inscripta en 
el Registro respectivo'al folio cuatrocientos tías, 
asiento dos mil novecientos veintiocho del Li
bro veinticinco de Contratos Sociales.— R el 
socio señor ANTONIO ALIAS. URO, dice: Que 
de conformidad con lo- que reza el acta xiúrnero 
cuatro, de fecha veintinueve de Enero próxi
mo pasado, que corre a los folios cuatro y ein 
co del Libro de Actas a la Asamblea de la 
Sociedad, mediante la cual todos los asociados 
por unanimidad aprueban la resolución del di 

vente de hacer cesión de sus acciones por o 
pital ©n la Sociedad a favor del señor José 
Melchor Alias López, y zetiT&rs® cto la m’sma; 
luego, el señor Antonio Alias Uro, llevando o 
a efecto viene por este acto a hacer' cesión 
y. transferencia a favor del Sí. José Melchor 
Alias López, de las ciento veinte acciones de 
Un mil pesos moneda legal cada una, o sea 
la suma de ciento veinte mil pesos muiima 
nacional de curso legal, que importa su ca
pital en ¡a Sociedad, dé acuerdo a lo- que reza 
.el contrato social y el. Balance Generad prac
ticado ai treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta , y cinco.— Esta oes ón 
.se realiza pqr .igual suma a Ja mencionada 
precedentemente o sea por el precio de ciento 
.veinte mil pesos moneda nacional, cantidad 
esta ¡que el señor Antonio Alias Uro, declara 
tenerla recibida del cesionario antes de este 
.acto y por cuya suma le otorga recibo y car
ta de pago y en consecuencia 1© subroga en 
todos , los derechos y obligaciones - inherentes a 
.su calidad de Socio en la Sociedad,— Fren

te en este acto el ¿señor JOSÉ MELCHOR 
ALIAS LOPES, español, casado en primeras 
nupcias,-..mayor de edad, vecino de, esta 
pita!,, hábil, de mi conocimíQñto, doy fe, y 
declara: Que acepta en todos sus términos la 
precedente cesión hecha a su favor y en el 
-carácter de subrogado do los derechos soda» 

. les del cedente, o sea, como socio de la en
tidad de que se trata, se someta sin reservas 
a lo que disponen los contratos que rigen i a 
Sociedad, los cuales dice conocer y aceptar, en 
todas y ©ada una fe¡ sus partes.-— Los seño- 
ros Juan Francisco Nicasio Alias López, An
drés Moya Morales, Géronimo Edmundo Bu- 
drís y Segundo Ezzio Paganetti, en el carác
ter que invocan dicen: Que consienten en la

cesión efectuada y -en la sustitución del socio 
don Antonio Alias Uro por don José Melchor. 
Alias López, quien ¡queda incorporado a la 
Hpclgdad con los mismos derechos y oblígacic 
nes del instituto y- agregan/ que declaran se* 
parado-de la Sociedad al céñente y desobli
gado en absoluto coñ respecto a 1.a mismas 

los comparecientes, con excepción del señor 
Antonio Alias Uro,- en el carácter de socios de 
la -entidad •:“Alias López,'Moya y Compañía, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada”, maní 
fiestan que lian resuelto modiifieaf él con
trato social” o sea la escritura pública núme
ro ciento ve ntisiete del año mil novecientos 
cuarenlr y ojho de mi protocolo, antes • refe
rencia Ja, y nevándolo a efecto declaran su
primida la cláusula “SEXTA7' de dicho con
trato y se la reemplaza por la siguiente que 

dice: “La voluntad de los socios en las dehbe 
raciones de los asuntos que interesen a la So 
cíedad, se expresará por resoluciones adopta- 
dsa en “Asambleas”, que se constituirán ca
ca vez que fuere necesario. Las Asambleas 
de declararán legalícente constituidas cuan
do concurran un número de socios, cualquie
ra que sea, y que representen la mitad del ca 
pital social, y sus resoluciones serán válidas 
si se adoptan por el voto favorable de más de 
la mitad del capital representado en la Asam
blea, computándose los votos en la propor
ción al número de cuotas, de modo que cacia 
socio tendrá derecho a un húmero de votos 
igual al número de acciones que le pertenez» 
can en la'Sociedad.—

Estas resoluciones se consignarán en el IL 
bro de Actas que a ese efecto lleva la enti
dad.— En consecuencia, quedan subsistentes 
todas las demás cláusulas y condiciones que 
ge estipulan en el referido qointrato social y 
en las demás escrituras que la modifican, an
tes mencionadas, cuyos instrumentos nueva 
mente ratifican y continúan vigentes en cuan
to no se opongan a las disposiciones de esta 
escritura.— Previa lectura y ramificación fir
man lodos los comparecientes Kde conformí- 
u»d ucn ios testigos del acto don Pedro Mon- 

tero y don Eduardo Garnica, vecinos hábiles, 
d© mí conocimiento, doy fé.— Queda otorga
da en cuatro sellado notariales numer¿ids co
rrelativamente desde el mil ochocientos cua
renta y uno al un mil ochocientos cuarenta 
y cuatro y sigue a la escritura que termina 
al folio catorce de este protocolo^

A.Msya — Juan Alias Lépez — A. Alias 
X Melchor Alfas López — ‘G. BtiSris — Eo 
Paganetti -» Tgo: Pedro Montero Tgo; IL 
Gai-mcar- Ante- mí Martín Cloaca—

@) 23 al 29¡2|§6

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
N* 13451
Los que suscriben: JÓSE PÁS CJíAlÑ, ca

sado, comerciante, MIGUEL ANGEL 
soltero, comerciante; NILDA ISABEL XjOPE^ 
DE ORTIZ, casada, maestra; y VÍCTOR ABRE 
BANEL, casado, médico, todos argentinos ma
yores de edad y domiciliados @n esta ciudad de 
Salta, en Rivadavia 218, Fueyrrédón 418, Bal- 
caree 405 y Belgrano 1C55, respectivamente, a 

mordamos lo siguiente con referencia a íá sú-, 
Cíedad “CIPAL -* SOCIEDAD DE RESPON- 
SABILIDAD MMITAdá5’, constituida por íns 
frumento dél 12 de Agosto de .1955, modifica
do por el de fecha 29 de Noviembre del mis
ino año mscríptfos, respéciivañiente, eíi el he 
gistro FúiMiéó de comercio al folio 372, ásién- 
to 3348, y al folio 416, asiento 3392 dél lloro 
26 fe Contratos Sociate
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PRIMERO: Declarar incorporado a la Socie
dad, en calidad de socio, al señor Víctor A- 
brebanel, con retro actividad al día diez de ene 
ro del alio en curso, y aumentar el capital de 
la Sociedad en la suma de cuarenta mil- pesos 
moneda nacional más, que suscriben g inte
gran los socios en la siguiente proporción y 

forma: setenta cuotas de quinientos pesos mo 
neda nacional cada una , el nuevo socio sexto! 
Abrebanel, cuatro cuotas de igual valor cada 
uno de los socios señor Faz Chaín y señora Ló
pez. de Ortiz; y dos cuotas de igual valor 
socio señor Miguel Angel ^ópez: cuotas tod_..s 
ellas que se integran totalmente en dinero e- 
fectivo mediante depósitos que totalizan el va 
lor de los mismas efectuados en el Banco Fio 
vincial de Salta, a la órden de la Sociedad, 
conforme resulta da las boletas que se acom
pañan.— En consecuencia, el capital s.cial se 
eleva a la suma de CIENTO CUARENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL y queda disti> 
buido entre los socios en partes iguales

SEGUNDO: Las utilidades o pérdidas de U 
‘sociedad serán distribuidas o soportadas en la 
proporción de un veintisiete ¡por ciento para 
cada un,O' de los señores Paz Chais-, López j- 
señora de Ortíz, y de un diecinueve por cien
to para el señor Ajbreban¡eL—

TERCERO: Con las sólas modificaciones le 
.sultantes del presente histrumento, la socie* 
dad seguirá rigiéndose por las estipulaciones 
contenidas en su contrato de constitución y 
en el moficatorio mencionados al comienzo. 
FIRMAMOS cinco ejemplares de un mismo 
tenor, en la ciudad de Salta, a los veintidós 
días del mes de Febrero del año mil nove
cientos cincuenta.y seis.—
MIGUEL ANGEL LOPES — VICTOR ABRE- 
BANEL — JOSE PAZ CIIAXW — NíLDA G. LO
PEZ DE ORTIZ

6) 23 al 29|2|56

EDICTO DE QUIEBRA
N? 13466 — Eü señor Juez de 3ra. Nom. Civil 
y Comercial en la quiebra Establecimiento Dúh 
cero Bendición, hace saber a los acreedor 
que ha sido presentado por el liquidador pro^ 
Ficto de distribución el que se encuentra pa« 
ra ser examinado en Secretaria y el que 
rá aprobado sino se formula oposición en él 
plazo perentorio de ocho días a contar des® 
de la última publicación

Edictos por tres días “Boletín oficial 'y 
“Norto”.^ SALTA, febrero 27 dé 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRlOÑDO — . Sedé- 
tarió.—

é) 28)2 ál I^|3i56

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N* — MSÓLU0ÍON Dfi SCWI^DÁ©
Se hace saber por el término de cinco díes 

que en está escribanía se tramita la disolución 
y -liquidación: de “BErAÜ Sociedad (torneé 
ciál Colectiva^, con domicilio en España 932 
di esta ciudad, con laborátorio*Quta!co-indú¡^ 
trial, intfegáda por los señores Luis Éerrutl 
y Saberlo Antonio R-auich, tomando el última 
nombrado a su cargo el activo, y pasivo fe la 
g-aci-éfed^ . _ s->
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Oposiciones, (ante esta escribanía, BelgranO 
466, teléfono 5506 JUAN .PABLO aRIAS- 
Éscribano Público.—

e) 23 al 29|2|56

número.**- ADOLFO DOMINGO TORING. — 
.ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 22|2 al 2 |3I56.—

AL DS SUSCRIÉT ORES

C O N V O C A T O B l A S
DE ACREEDORES

N? 13450 — El Dr. Adolfo Torino, Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
en los Autos: “Convocatoria de Acreedores 
JUAN BELMONTE”, ha dictado ‘a sigu’entc 
resolución: “Salta, Febrero 17 de 1956. Aten
to lo solicitado y razones invocadas por el 
señor Síndico y a fin de que se efectúen las 
publicaciones respectivas en los diarios BOTE 
TIN OFICIAL y Norte, prorrógase para el 
día 14 de marzo próximo a horas 10, para 
que tenga lugar la audiencia de verificación 
de! créditos, la que se llevará a cabo con los 
acreedores que concurran sea cual fuere su

SSCCIOJ AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
• NACION

PRESIDENCIA DE LA NOCION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SÜB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se beneí" 

clan con el funcionamiento de los bogares que 
A ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la' Secretaria de Tra
bajo y Previsita
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION GraL DE ASISTENCIA SOCIAL

Se recuerda ipie las suscripciones ai BOLE
TIN OFICIÍAL, 
mes de su vencimiento

deberán 'Ser renovadas en el

A LOS AVISADORES

La primera 
ser controlada 

tiempo oportuno cualquier error en 
bür 3 . incurrido.

publicación de los avisos debe 
por los interesados a níf de

salvar en ' 
que se huí

A¡LA!S MUNICIPALIDADES

De acuerdo 
obligatoria! la 
los balancés 1 

la bonific^ció: i establecida por el Decreto N* 
11.193 del 10 “ " ‘ ‘ -----

ai decreto N? 
publicación en este Botetín de

bimestrales, 1c

5645 del 11|7|44 es

s que gozarán de

de 9bril de 1946.—
EL DIRECTOR


